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Convocatorias a Concurso de Evaluación Curricular
para Asesores y Asesoras en Áreas Clínicas por 

Obra Determinada
Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.228.24 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Atención a la Salud
Institución de Salud: Hospital General la Perla ISEM
Servicio de Adscripción:  Hospitalización, Gineco-
Obstetricia, Unidad Toco-Quirúrgica, Admisión y 
Planificación Familiar, Área de Enseñanza o Supervisión.
Salario: $4,510.53 a $5,383.89
Horario: L. a J. de 08:00 a 10:00 y V. de 08:00 a 09:00 
horas
Tiempo de dedicación parcial: 09 horas
Fecha de inicio y término: 26 02 24 a 25 02 25
Obra a realizar: asesorar al alumnado de la 2a y 3a. 
fase de la licenciatura en Enfermería, en los módulos VII: 
Cuidado de Enfermería en la Sexualidad y Reproducción; 
y XII: Gestión y Cuidado de Enfermería, de acuerdo a las
necesidades de programación académica, para dirigir y 
supervisar las actividades del alumnado durante el desa-
rrollo de la práctica clínica, en la sede que le sea asignada.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Enfermería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Enfermería, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: término de contrato de Violante Villanueva Jesús 
Arturo.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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SOLICITUD DE REGISTRO

Las Solicitudes de Registro para Concurso de Evaluación Curricular, deberán presentarse de manera digital en la siguiente 
dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méri-
tos que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia 
y/o investigación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP). Las personas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, 
que: a) No han sido sancionadas mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por 
actos u omisiones relacionadas con violencia por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En 
caso de que hayan sido sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la 
reparación integral a las víctimas. Esta documentación se deberá enviar en archivo electrónico, de forma completa y orde-
nada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán presentarse con traducción si aparecen en 
un idioma distinto al español.

Las y los aspirantes deberán prestar servicios de atención médica en la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, en servicios asistenciales de la Secretaría de Salud, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia o en instituciones 
de asistencia médica no lucrativas. Este requisito deberá demostrarse fehacientemente.

ENTREGA DE DOCUMENTOS

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias para evaluación curricular publicadas, deberá 
realizarse de manera digital por los medios indicados al final de este boletín dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
de la publicación de las convocatorias en un horario de 09:00 a 17:00 horas.


